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midad con lo propuesto por esta, de-
claró la Junta superior en 11. de
Abril de 1863 procedente la denun-
cia; que se adicionase la finca š los
inventaries d'e su referencia; que el
Investigador tenia derecho al premio
del 5 por 100, y al 1-por 100 el Co..
misioeado do Ventas, del valor en

tasacion de la misma, 	 ineursa e la
archicofradía en la multa del 10 por

t r,

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
p er . taute salud.

o

e

e

n
. cienes A que se referia la ley de des_ ; en la sentencia de este Supremo 'rri
' amertizacioa, no eabia nae reclama- ! bunal de 25 do Abril de 1862, qu

cien que por la via contenciosa ante 	 al declarar que lo relativo á la ex
el Consejo de Eetalo: 	 posicien y exaccion de la multas po

*Resultando que estimada por el " ocultaeion de bienes ä que se reifer
Juez de Hacienda la demanda en su 	 la ley da 1. ° de Mayo de 1855
primer extremo reletivo á la inapro . 	 debe decidirse administrativamente
ceciencia de r'Iii leeuncia y revoca- 	 consigna que las reclamaciones qu
ei in de la declaracioe hecha por la 	 los reglamentos autorizan por la via
Junta superior de Ventas, mandan .- 	 contenciosa para ante los Juzgados
do que en cuauto al elzateiento de 	 de Hacienda se limitan ti las declara-
la multa acudiera le arehicofraeía en 	 cienes que acerca de la pertenencia

, to quien ' ereeediera, interpusieron 	 dedos bienes Se hicieran por la Jun-
. epelhel°e 51 ieveStigedor'y el Minise 	 te superior de' Ventas.
. torio elseal; y cine fee peado por e.'ete
, artículo Paea que la A ü :liencia se in; 	

Visto', sieodo Ponente el Minis.

' hibiera del' conocimiento del eurnto, , 
tse -D. Teodoro Moreno:

so inhibió en efecte* la Sala tercera 	
Considerando que es un erecepto

de la misma .e.-, n s,nitericia ' d 10 dee' 	
• consigeadoten la regla 8. '22 del ar--

, u.,:in(31 , del año ,l i tiii.,b; ; deeliirindes, , ticule 15
Junio do 1856

de le . Real erden de 10 de
iiiceini;eten"a,ra 

Coli or 
de este' 	 , que contra los acuer •

' negocio, cersignando conip funda- 	
des de la Junta Superior do Ventas

• znento" que centre las 'eesolucio.ues 	
en los expedientes de investigacion

, administratieee que causan estado 	
no se admita otro recurso que el con-

solo puedo °clarearse por la via con •
tene,ioso ante el Juzgado de Hacien-

teedidsa ante el Consejo de Estado,
. sope . 1o : diepuseto en la ley de 17

de Agosto de*1860 y lb decidido por
este' Supremo Tribunal en seetencit
de 25 ele Ábril de 1862:

e lleeultäneeo que la aithicofradía
interpuso recurso de casacien, citan-
do COO • f . ' *,e.das.

1. ° La regla 8, c•J dei art. 15 . ulterior en la via contenciosa corres-

do la Real erden do 10 de e'unia da .. Pladiente' como se veritica en los

1,85'6, que estaba en plena observan- • demes asurits relativos á bienes del

• eje- en tanto cieue habia sida amplia- 	 Estado, es siu embargo aplicable al

da' por la otra Real orden . de 4 da 	 caso actual, puesto que estaba vi-

Setiembre de 1866 A todos les ex • 	 gente y en plena observancia, cuan-

pedientes del ramo do HaCienda, 	 do se entabló la reclatnacion que es

* 2. c 	 La doctrina consignada por 	
objeto de estos autos:

.el Censejo de Estado en decision de
28 de Noviembre cie 1861, en que 	 diaposicion especial para los expe-

Coneiderando quo dictada esta

se consigna que los expedientes so- 	 dientes de inveatigaciones pa razon
bre bienes d€1 Estado son purainen- 	 del carácter de propiedad quo se

te gubernativos y procedo la deman- 	 cuestiena, cuando se dispone que la
daante el Juzgado de Hacienda con- lmin
tra el acuerdo que en ellos dicte la 	

A 	 ie-e 	 istracion se incaute de los b

Junta superior de Ventas. 	 signa en la citada Real órden de
nes denunciados, segun así se con-

Y 3. ° La doctrina establecida 	 1866 , no procedia basta esta 8P"a

sumo TiligUNII, DE JUSTHC111.
100 en iguales trmiues:

Resultando queeconeunicada esta
declaracion la : archieofredia en id
de Junio 4e (Hallo aeee, en 6 da e ges-
to siguiente entabló- demanda ante

; el Juzgado de Hocicada de leareelo
na para que so eeelarase impreco.

; deute denuneia de la casa reftiri-
da, condenand j en sdcousecueueia ä
las oficinae del reine á que cesasen
ea toda gestion que pudiera perjudi
car el derecho de aquella,•..dejando

con don Manuel Soler, InveStigador 	 efecto ô revocando 	 uucas4".de Propiedades y D erechos del Esta- 	 rio la declaracion de I: Junta supe--do el Ministerio fiscal, sobre la:- • m y do ventas y US COnSUCUI.)LICiaS;
precedencia de una denuncia y roe . preterision qäe fundó en quo halliji
vccacien de una d eelaraciou hecha , adquirido la casa en cuest:on *con fi .por la Junta superior de Ventas de 	 bre facultad de eaajenerla, sin que
Bienes nacionales: 	 . interviniese en su adelailicion -el 	 r

	Resultando que instruido expe- 	 aliso de Autoridad ni Tribunal al-
diente en 1857 por el I n vestigador 	 gimo; como-tainbien habia adquiride

	

Propiepades y Derechos del Esta- 	 el eenso que, gravitaba sobre dicha

	

, por no hallarse i ncluida en 105 	 casa Con facultad de enajenarlolibros de in ventaries de la A.dminis 	 quien quisiese, pues ni en los esta-tracieu 
do menea nacionales la casa 	 tutee y ordenanzas de la archicofra-n úmero 1 de la plaza del Pino de 	 día, ni en parte alguna se prehibia 	 •Parcelona, per teneciente ü la cofra-día de la Sangre, 	

(pie pudie,se.disponer libremente do

	

sin embarre de sor 	 les bienes que hatea poseido:de las deel aredas en estado de venta
por la ley de 1. de Mayo de 1855, 	

Resultando que el Ministerio fis-
cal y el Investigador impugnaron laremitidas las (.1 • 1* encele al cereisie. 	 demanda sosteniendo que la archice-,e

nad ° principal, do a cuerdo con lo 	 frauía tenia por su origeue objeto yinformado por el mi

e; En la villa y córte de Madrid, á
28 de E010 do 18e8, en elepleito
pendiOnte ente Nos por recurso do
casaeion, seguido en el Juzgado de
Hacieeda de la p rovincia de Barca -
lona y en la Sala tercera de la Real
Audiencia do la misma ciudad por la
archicofradía de la Purísima Sangre

;de Nuestro Senor Jesucristo, erigi-
da en la iglesia p arroquial del Piue,

.da respectivo, si so interpusiese den«
ti-o- del termino que la misma pres-
cribe:

Considerando que si bien esta re-
gia ha sido reformada por la Real ór.
den de 13 de *Julio de 1866, que ha
sustituido ä dicho recules° el de al-
zada al Ministerio de Hacienda y el

O y con el die- 	 naturaleza un caràcter directa y ex-tátue la -fiscal, la Junta prov incial, ea 	 alusivamente piadoso y benéfico,sesion de 6 de Marzo do 1858, con- 	 cual era el de ejercer sus individuossideró desamortizable la casareferida 	 let caridad con los reos condenado"ea el concepto de proceder do Beno 	 muerte., y que contra las decisionesleen eia; y que remitido el expedien- ! administrativas en todo lo relatieo äta 4 la Di receion general, de ceder- 	 la imposicion do multas por oculta-

Núm. 200
	

Lunes 17 de Febrero de 1868. 	 '150 initlésiinas.
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. Las leyes y las disposiciones del Gobierno
no son obligatorias paea la capitel co ero-
vincia desde que se publican oficielraenee en
ella y eles dee cuatro .dias deepues para los
demás pueblos da mie: ea pea, necia, (Ley
de3 de Dlovierubre de e837 )
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de su fecha y se insertará en la bo.
Uccion leislativa, pasándose al

efecto las copias necesarias, lo pro-

nunciamos, mandamos y firmamos.

—Joaquin de Palma y Vinuesa —

Tomás Huet.—Teodoro Moreno.—

otro medio de reclamar en tales ex-
pedientes contra los acuerdos de di-
cha Junta que el contencioso que la
misma regla establece:

Considerando que en tal concep-

to ha sido legitiinamente deducida

ante el Juzgado de Hacienda de Bar-
celona la reclamacion de que se tra-

ta, y que por tanto la senteneia que

declara que debe ser objeto de la via

administrativa, infringe el precepto
de la mencionada regla 8. r3 que co-

mo uno de los faudamentos del re-

curso se invoca;
Fallamos que debem os . de decla-

rar y declaramos haber lugar al de
casacion interpuesto en nombre de la
archicofradía demandante, y en su

consecuencia casamos y anulamos la

sentencia que en 10 do Enero de

1867 dictó la Sala tercera de la Real
Audiencia de Barcelona.

Así por nuestra sentencia que se
publicará en la Gaceta y se inserta-

rá en la Coleccion' leyWativa., pa-

sándose al efecto las copias necesa -
rias, lo pronunciamos, mandamcs y
firmamos.—Joaquin de Palma y Vi

nuesa. -Eusebio Morales Puideban.
—José María Herreros de Tejada.
—Teodoro Moreno.—Buenaventura
Älvarado —Calixto de Montalvo y
Collantes.—Luciano Bastida.

Publicacion.--Leida y publicada

fué la anterior sentencia por el Ilus-
trísimo Sr. D. Teodoro Moreno, Mi-
nistro del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, estándose celebrando audien-
cia pública en su Sala primera, Sec-

cien seguoda, el dia de hoy, de que

certifico como Escribano de Cärnara.
Madrid 28 de Enero de 1868.-

Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de de Madrid,

á 11 da Febrero de 1868, en el plei -
to pendiente ante Nos por virtud. de
apelacion, seguido pritnerameete
en el Juzgado de primera instancia
de Cangas de Onis, en funciones del

Tribunal de Co:nercio, y despues por

recusacion en el de Iufiesto y en la

Sala primera de la Real Andiencia
de Oviedo, por D. Juan Vazq uez
Mella con D. Casto Fanjul, sobre

liounlacion de una sociedad:
Resultando que D. Juan Vazquez

Mella entabló demanda en 29 de

Abril de 1862 para que se declarase
que la sociedad mercantil fumada en

1852, con plazo da seis aüos, ca-

tre D. Casto Fanjul, gerente de la

misma, y su hermana Doüa Tarsaes,
mujer del demandante, halia termi-

nado en 14 de Agosto de 1858; y
que impugnada por Fanjul porque la
sociedad Labia continuado de hecho,

se declaró por sentencia de revision
de 'a Sala segunda de la Real Au •
diencia de Oviedo de 26 de Octubre

de 1864 cine habia terminado en la

indicada fecha, y por consiguiente

que .cesaba la representacion del só-

cio administrador para celeb;ar nue-e

vos contratos, siendo responsables i
respectivamente por sí D. Casto y

tDoña Tensado las negociaciones que
cada uno hubiese verificado con pos- -

terio s idad; declarando que D. Casta,
en calidad do sócie gerente, solo ha-

bia estado facultado desde la fecha
referida para percibir los créditos de
la sociedad, extinguir las obliga-
ciones contraidas anteriormente du-
rante la subsistencia de aquella se-
gun fuesen venciendo, y realizar las
operaciones pendientes; condenando
á D. Casto Fanjul en tode,s las

costas:
Resultando que Vazquez Mella

pretendió en el Juzgado de primera
instancia, para proceder á la ejccue
cien de esta sentencia, que se prac-

ticase la liquidacion del .. haber so-

cial, segur. las leyes especia'es de
Comercio, para lo cual nombró
quidalor; y que nombrado por Fan-

como presentaran sus operacio-
nes en discordia, so nombró por el
Juez un tercero, que practicó la su-

ya y fue comunicada a las partes:
Resultando que opuestos por in •

bas diferentes agravios, dictó sen
teneia el Juez do primera instancia,
que confirmó con las costas la Sala
primera de la Real Audiencia de
Oviedo en 13 de Julio de 1867,
aprobando la liauidacion del perito

tercero; y que intei puesta por Fan -

jai en tiempo y forma recurso de
injusticia notoria, citando como in-

fringidos diferentes artículos del Có-
digo de Comercio, negada su admi-
siou en providencia de 23 de Setiem-
bre älirno, produjo esta negativa s
la presente apelacion:

Visto, siendo Ponente el Miuise
t.o D. Tomás Huet y Allier:

Consi lerendo que segun les as-

tícu!os 1.217 y 1.218 del Código
de Comercio y 435 de la ley de En-

juiciamiento mercantil, procede el •,
recurso de injusticia notoria en los
pleitos de esta clase, cuando se in-

, terpoue en er termino do 30 dias'
contra sentencia definitiva dictada
en grado do apelacion. confirmato-
ria de la de primera instancia, si el
interés de la causa excede do 50.000
reales y se cita la ley que se supo-
ne violada per el fallo:

Considerando que reunidas estas
circunstancias en el pleito, en la

sentencia y ea el recurso contra la

misma interpuesto, procedia su ad -

mision;
Fallamas que debemos revocar

y revocamos la providencia apelada

de 26 do Setiembre último; so ad-
mite el recurso de injusticia notoria

interpuesto por 13 Casto Fanjul, y
mandamos que acreditada por el re-

currente la constitucien del depó
sito prevenido por la ley, se proceda

ä la sustanciacion del recurso con

arreglo ä derecho.

- Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta den-
tro de los cinco dias siguientes al

El Excma. Sr. Capitan General

con fecha 12 del actual me dice:

«Excmo. Sr.: El Excmo. señor

Subsecretario del Ministerio de la

Guerra en 7 clel actual tue dice lo

siguiente. •
Excmo. sr.: Ei Ss. Ministro de

la Guerra dice hoy al Director Ge-

neral de la Guardia civil a lo si-

guiente.

He dado cuenta a. la Reina (q D. g.)

do las comunicaciones de V. E , .fe-

, chas 3 y 6 del actual, consultando

sabre las antigüedades que deben

marcarse a los Gefe.s, Oficiales y

Sargentos que procedentes del Ar-

ma de Infantería pasen á la Guardia

civil con motivude la orgauizacion

de la Rural; y proponiendo algunas

alteraciones en . las circunstancias

que se exigen para el ingreso á las

citadas clases; y S. Maconsiderando

los perjuicios que podan causarse

.ä algunos Gofos y Oficiales por el

retraso que puede ocurrir- en la tra-

initacion de sus expedientes; y te-

niendo presente lo prevenido en el

artículo 7. ° de la ley de 31 do

Enero último, como así mismo la

conveniencia de variar algunas de

las condiciones de ingreso de los Ge-

fes, Oficiales y Sargentos que soli-

citen pasar a la Guardia civil, se ha

dignado dispouer por esta vez y por

la especialidad del caso, lo si.

uiente:

1. ° Se suspende marcar la an-

tigiiedad ä los Gafes, Oficiales y

Sargentos de infantería que pasen ä

la Guardia civil hasta que se halle

completa la organizacion de la Ru-

ral y se fige una general para todas

las clases, ocur ando los interesados

en las suyas respectivas el puesto

que le corresponda, segun las que

tep ian en el Arma de Infantería.

2. ° A los Gefes y Oficiales se

les dispensará los dos años de efec-

tividad en sus empleos, prolongando

á 45 la edad máxima para su admi-

sien, siempre que en sus hojas de

servicios y de hechos no tengan no-

tas desfavorables.

3. ° Los Sargentos primeros de

infantería podrán ingresar en la

Guardia civil siempre quo concur-

ran en ellos una conducta intacha-

ble y sin exigir tiempo de servicio

ni de efectividad.

4. ° Los Sargentos segundos de

infantería podrán tarnbien cubrir va-

cante de su clase en la Cuardia ci-

vil y en la misma proporcion que

=cede el reglamento de dicho

cuerpo a. los Sargentos primeros del

Ejército, con la condicion precisa que

se les haya concedido continuar en

el servicio por su buena conducta.

5. ° Los Sargentos primeros de

Artillería ä pie y los do Ingenieros

que forman parte del escalafon Ge-

neral de Infantería ingresarán en la

Guardia civil bajo /as condiciones

que establece el art. 3.

6. ° Los empleos de Sargentos

primeros y segundos de la Guardia

rural serán cubiertos precisamente

por individuos procedentes de la Ci-

vil y los de infantería cuyo pase fue-

se aprobado ocuparán las vacantes

que causen aquellos.

De Real Orden comunicada por

dicho Sr. Ministro lo traslado a V. E.

para su conocimiento y á fin de qu3

disponga la publicacion en los Bo -
letiles oficiales, para quo llegue á

noticia de los interesados.

Lo que traslado a V. E. con el

propio objeto, volviéndose á cutsar

las instancias que habian sido de-

vueltas por no reunir los interesados

las circunstancias necesarias, y que

en vista de la inserta Real árdea

procede se les de curso » .

Lo que se hace saber por el Bo-

I letin oficial de la provincia para co-

I nocitnicuto de los interesados.

Córdoba 14 da Febrero da 1868.

—E1 Brigadier Gobernador, Servert.

Buenaventura Alvarado.—Calixto

de Montalvo y Collantes.
Publicacion. --Leida y publica-

da fué la anterior sentencia nor el

Ilustrísimo Sr. D. Tomás Huet y

Allier, Ministro del Tribunal Supre-

mo de Justicia, estándose celebran-

do audiencia pública en su Sala pri-

mera, Scccion segunda, el dia de

hoy, de que certifico como Escriba-

no de Cámara.

Madrid 11 de Febrero de

- Gregorio Camilo García.

(Gaceta del 15 de Febrero )

Núm. 290.

Gobierno militar de la proincia

de Cürdoba.

1868.
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cienda pública p.o.ra. llevar 6, efecto los me_.
dios que se acuerden para cubrir el , cupo.
18. ObIgaciones que deben hacer extender
los Ayuntamientos enanco ce'ebran encabas-
zamientos parciales con los fabricantes, co-
secheros 6 , tratantes ole cualquiera especie
sujeta al impuesto. 19. Expedients de su -
lanstä. libre venta, con las condiciones, cer-
tificaciones, diligencias y demás que ':pre-
viene la legialacien vigente. 20. Idem idcm
con la exclusisa en la .venta. 21. Reparti-
mientos vecinales para cabsir el Cupo, 6 lea
déficit, con toda !a tramita&on que la ley
previene. 22. Expediente de desahucie por
los Ayuntamientos ceil - los csbdos, dccu-
mentos y reglas que deben observaise en la
instroccion del ramo.

Se halla de venta en -la parte' la del Go-
bierno de la provincia de Cestellon, á 10 rea-
les ejemplar.

lIN A PERLA,.

Sociedad especial duna de '1;;tesi.ra

Señora_ de la Consolation.

A D.Felipe Cabello Pino, la ac -

	

cion, núm. 23, 	 -
A D. Francisca Espejo Cabello,

la accion, núm. 2
A D Felipe Espejo Cabello, la

accion, núm 25,
A D. Nicolás Espejo Cabello, la

accion , múni 26.
• Lo cine se anuncia para que 'lle-
gue á conocimienta-de dichos seño-
res sócios v oue en lo sucesivo no

	

f 	 •
puedan alegar ignorancia.

- Sevilla 3 do .Enero de 1868.---
El Presidente, Juan :Bordan() -E
Secretario: José María. Romero.

-.V. Consecuencias de una cancion,
-VI. Un desengaiio.--VII. Explica-
ciones-retres.pectivas, Conti-
nuacion del capítulo anterior. -IX

•

Al dio siguiente.-X. _En dc-nde se
habla do h Venta del ganado..-XI.-XI.

Conversacion.--
XIII. Preparativos. --XIV. El regreso

Valentin.-- XV.. La partida.
XVI. Dos hombres muy ä propósito
para entenderse. -XVII, Guay mas.

"-XVIII. Los primeros dias.--XIX.
, Pitic. -XX. El reverso de la meda-
• lla. -XXI. La tapada. XXII El

rnotin. •

de 
Se halla de venta en la librería

Bailliere, plaza del Prín-
, Cipe Alfonso (antes de Santa Ana),

,INTEUS A NTE 	 RUFZI Ä 	 8 Madrid, y en ías principales

ANUNClepS.

Núm. 263.

Illanual de la Cootribucion de

¿ASIMOS

con arreglo á. la ley de Presupues-
tos de 25 d'e Julio de 1S64, ins- •
truccion de 1. ° de Julio del mis-
mo ario y órdenes posteriores has-

ta fin de Octebre de 1867,

Guia para los Alcaldes, arrendata-
rios y especuladores en las especies
que comprende dicha coniribucion,

por
D. Francisco de Paula Altolaguirre
y Jaudenes, Secretario del Gobierno

civil de Castellon de la Plana. •

Contiene: 1.0 Especies sobre las que
recae el impuesto. 2. c Aplicarion de las ta-
rifas y clasificacion de las poblaciones. 3.
Exenciones en el pago de derechos. 40 Ea-.
pecies destinadas ä la industria y fabricacion
de artículos no comprendidos en las tarifas.
50 Reglas para la exaccion de derechos.
6. ° Oficinas de recaudacion. 7 • ° De los fie •
los, interventores y dependientes de los fic-
la tos. 8. ° Horas de despacho en los fielatos.
9. °Formalidades que han de observarse pa.
ralos adeudos. 10. Introduecion de las espe-
cies en las poblaciones y sus rädios. 11. Ee,-
pecies de tránsito. 12. Adeudas de carnes. Ma-
taderos públicos. 13. Ideas en las casas pa.rti.
cular(s. 14. Puesto de venta de carnes fres-
cas. 15. Registro de ganados..16.,Del ganado
de cerda. 17. Depósilos Domésticos, disposi-
ciones comunes. 18 . Depósitos de cosecheros.
19. Mero de comerciantes, tratantes y esp.
culadores. 20. Idem de carnes. 21 . A foros ä,
los depósitos domésticos. 22. De las fábricas,
disposiciones comunes. 23. Fabrha3 de
Aguardientes y licores. 24. Idem de jabon.
25. ldem de cerveza. 26. Idem de otras e '
ses. 27. Depósitos administrativos. 28. Dere-
chos módicos. 29. Recargos para cubrir
atenciones provinciales y municipales. 30.
Venta de líquidos en el casco de las pobla-
ciones. 31. Idem de líquidos en P I extra-rä-
dio . 32 . Ferias y mercados. 33. Reconocimien-
tos, de los equipajes, viajelos y cari uaj es de
lujo. 31. De las diligencias, correos y earrue.-
je$ de trasporte. 3. De las casas particula-
res. 36. De las posadas y paradores. 37. Da
los puestos de venta. 38. Auxilios q ue deben
prestar los Alcaldes para practicar los reco-
nocimientos. 39. Disposiciones penales. 40.
Procedimientos para hacer efectivas las pe-
nas. 41. Recursos de alzada contra el fallo de
las juntas administrativas. 42 Distribucion
de los comisos. 43. De los Administradores.
44. De los sisitadons. 45, Encebezamientes
generales. 46. Idem parciales. 47. Conciertos
particulares. 48. Arrendamientos de dere-
chos por cuenta de la Hacienda pública 49.
Medios de cumplir los Ayuntamientos -los
encabezamientos generales. 50. De la Admi-
nistiacion municipal. 51. Arrendamientos
municipales á venta libre. 52. Exclusiva en
lá venta al por menor. 53. Arrendamientos
muricipaleä-con exclusiva. 51 De los reparti-
mientos. 55: Tarifas para los peeblos. 56.
Idem para las capitales de provincia.

Formularios. 1, 0 Del libro para sen
tar la recaudacion diaria en los fielatos. 2.
Papeletas talonea ias para los adeudos de to-
das clases. 3. 0 Facturas para los adeudos á
plazos y tramitacion que debe dárselo hasta
forma l izar el ingreso. 4. Papeletas de trán-
sito. 5. 0 Libro para anotar en los fiela,tos
las papeletas de tránsitos. 6. 0 Solicitud que
deben hacer los labradores, cosecherosy es-
peculadores para obtener el depósito domés-
tico, con toda su trarnitacion. 7.° Pedidos
para las introducciones á depósito domésti-
tos. 8. ° Libro para llevar en administra-
cion la cuenta corriente á los depósitos do-
mésticos. 9. 0 Papeletas de introducci•ea a
depósitos domésticos. 10. Libro para anotar
en los fielatos las introducciones a depósitos
domésticos. 11. Papeletas pia la extraccion
de especies de los depósitos do.nesticos. 12.
Libro para anotar en los fielatos las salidas
de especies de los depósitos domésticos. 13.
Bando que debe publicar la Adrniuistracion

el arrendatario para que los dueños de ga-
nados presenten las relaciones qué Marca el
art. -- 1 ,17 de la instruceion para formar 'el re-
gistro de reses sujetas al impuesto. 14. Rele-
e:iones que deben dar los duenos de ganados
para formar el registro. 15. Libro de regis-
tro ge.neral,de ganados. 16. Obligaciones de
encabezamientos generales. 17. Acta que de
conformidad al art. 193 de la instruccion, de-
ben remitir los Ayuntamientos à la aproba-
Clon de laAdministracion principal de 'Ha-

presan á continuacion, so  acordó en
junta general, celebrada el 22 de Di-
ciembre pasado, caducar s..is accio-..
nes, con arregli á lo prevenido en el
artículo 21 de la ley de 'saciedades
mineras; en su consecuencia las ac-
ciones puestas en cadudacion en este
tercero requerimiento son las si-
guientes:

A D. Cris,tóbal Pzrcheco, la ac--
clon, núm. 105.

• A D. Francisco Cabello Rios, la
accion, núm. 114)' la segunda me •
dia aceion • • nú ni. 202.

A D. Franeisce Arjona,Leiva, la .
accion núm. 315 y la primera media
accion, núm. 116.

A D. Francisco Placencia, la ac-
cion, núm. ' 111.

A D. Francisco de Lara, la oc-
cion, núm. 125,

Acaba de llegaresta ,:capital el.
profoSor. -D. José Oribl, con los bra-
güeros 4e nueva inväncion y la corn-•-
poSicion-esPeCial, prócedente de Ma-,
drid y de 'otras capitales. Con los'
dichos bragueros la curcion es cier-

- tajen las h,ernias r4clucilkles,eiguien-
•do--•-bien ele:métodd„querzlicho se,nor
indica, como ya lo tiene acree.edo,
en Búrgos, ValladoP, MadridR:A14

Barcelona y Valencia; su ."Tçré-
dilo lo probará con las muchas:per-
sonas que ya estän crara,das radical-
Mente , podrán toniür informe:S re-

A I). José de Lara, Pbro., las ,
' primeras medias acciones números

	

. 120 y 128. 	 , 	 .
A D. Francisco- Arjona Rasas, la

segunda media aceion, núm. ,128.
A D Juan Sannhez del Rio, la •

' accion núm. 129. •,
A D. Antonio Torres, Prbre, la -

-primera media acOion, núm. 32 	 .
. , A D. Pedro Doy, las, primeras:

-,

medias acciones, númeras 130 y
134 	 .
• A D. Manuel de Torres, la se-
gu trua media acojan, núm .. 135.

A' 1), Juan Moreno, la cocían,.
núm.- 108.

A D. Antonio de Rosas, segundo
cuarto de la accion núm. 130 y
tercer cuarto de la accion núm. 120:

A D. Manuel Moyano, último
cuarto. 1e la accion,'nútn.,139,

A dula Carmen Jimenftz, últim6:14.: 	 .
cuarto dein accion, núm. 129.

I

A D. Juan José Leiva, '•.ü.ltnera
m edia accion, núm. 102.

A 1). Francisco Espejo, laS accio-
• nes, núnceros 22, 38 y 39
' A D. Cristóbal ' Cabello, la ac-

1 cion, núm. 11S.
tn 	

:
A D. Roualdo Ara o.O on -10 oc.

cion, núm. 24

-Habiendo faltado al pago de les
dividendos pasivos, lossehores sócies
resi :en es en 4amcji, quo se ex:t 	 B. •

FNIRE D'E OPA,

•

	 librerias-del Reino 	 •

MüNTENO II:UYERSAL.

Compaiiia de Seguros sobre la vida.

En 5 del último mes de Diciembre
.ces,') en el, cargo de Subdirector de'

esta proV,11- cia el Sr. D. Serafin Bar=
1 borini ii). arcía: 'en su consecuencial

las oficitkläs de la, Subdireccion
blecida 	 esta ciudad, se han trasla,

• dado interinamente ä la calle do los
• Dolores icos, núm. 12, y estarán
abiertastpdos los (nos desde las 10

:7(i de la marrana hast- a las dos de la tar,.-

• de, e exeepcion Ae los festivos.
LbsieftoresS:: , seritor9 pertene

cientos å la liquidacion de:1 1867, que

no hayan ' presentado remitido á la
Direccion gener41 . en Madrid, las

, correspoilienteüfés de vida .'cre los
• respectiv-os sócie-S, se servirán ven-

finado antes cl..e,..analizar el mes de
Abril, pues de le-contrarioincurrin'.in

•_••
..„

cadn'Cidal con arregla ár esta-

tatos. 	 •

Credito erce,rcial agricola de COrdika

. 	 ea liquidation.

La -üornision liquidadora de
osta sogieda I sesion cäebra-

do el 7'16 'del eFriente, acordó
.

convocir (1, junta general de,

flores ecionistas para el dia
•; mero (18 Marzo próximouyo

acto tendrá lugar en el domicilio

servadamente, pues son muchos los
, que ya van sin braguero.

.NOTA. DichasuraCiones
con con intervencion de -facultativo,
y 'no son de charlatanes; tiene pn su
poder los certificadas. firmados Por
los:mismosya curad-os-Y de les- fa-
cultativos que los 'han asistido:. El
que Pruebe una sola que no sea Ver-
dad, se presentará á dicho sen- -er y
slie gratificará con I ,06-rs. No se
toma rntribucion hasteear radi-
calmente curados: sa1e. el aparato
se paga al contado. 	 --

Recibe de nueve b;Alce por la
manana, y de tres A seis pär la tar-
de, 'en la fonda Suiza, cuarto núme-
ro 33.

Por razon de nuevos pedidos de
curaciones el Sr. Oriol permanecerá j
en Córdoba hasta el nia,

• Gustavo ALMARD; trac:nccion de
H) J. :F. Szienz, delirraca:' Madrid'

1867, Un temo en 12,°:-.14 rs. en

1 , Madrid y provincias, franco. de

porto.
• I./.73 novelas de AIAIARD son

esas;-que nunca envejeceriän, y que
-- letirpre serán Iglas co interés
avidez, pudiendo asegurar que Ai:-
mard, es el Coeper do nuestr,épocz44.;:t

, 	 • 	 „,
de la sbeiedad, calle de Carrete-

Novela , escrita en frilncés por .1 ras, % nirm 14,á las 1 .2 de la ma-
fiaria. ,j=

Loúefieres accionistas se ser-
virán abnsigna.r sus acciones en
la cajd. iocial con diez dias de an-7
ticipacieh, rdcibiendo en cambio
un recibo nominativo que les -da-
rá deretho de asistçncia, el cual
no poda.. delegarse sino por me-
dio de un poder especial en favor
de oträ-- socio què tenga derecho
propio-para asistirá la junta.

• Contiene: ,Pracflo. 1 El encuen 	 Córdoba 31 de Enero de 1863.
to 	 'El mesan de San José -E1 Liquidador, Pedro Lopez.
III, L'Js Solteadeies 	 La barra-'1
ca 	 - La ;77.i'bre

Urr.alto nb-Jturno.S.II.Cerqa
-dequined..ancs 	 separäeion , --ti.

	

- 	

t

:70

Inreenia.de R. [tolo y Comp.'

Una torpya.•--IV. El intijrio ,Yatorin ; Reloj y Azuela de la touipaiiia, nihil ., 6
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